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PjRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

_ Trimeatre ............................... 36 pelete».
5eHie»tre ................................. 61 —
Aanel .................................. 121 —

Lee inscripciones se solicitarán de la Xdminútracióe 
ie Arbtiria* Provinciales (Diputación Provincial).

Lte de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor rito postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
s e la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe número» que se reclamen después de transcu. 

ndos cnatro dia* desde eu publicación sólo se ser- 
•'.ráy al precio de venta, o sea a 6’56 ptas. loa del 
4*0 corriente; 6’75 ptas., lo» del afio anterior, y de 
itr.os afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 9’25 Ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos setán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo ie insertarse 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

' A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loe Centros oficiales. .

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la la 
prenta del Hoyar PionateRi.
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DE LA FROVmCÍA ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ir mediata mente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
vita Bc l i t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
vi sitio" de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guíente. , .

Lo* sefiorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
habilidad, de conservar los números de este Bo l u in , , coleccionado# 
«rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
te cada semeatre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6 
ligo Civil). . ,11

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita.’ 
de provincia desde que se publican oficialmente en • ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblo» de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE KA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

^c/ulando Va camparía acatara 1944-45 ■

Excmos. Srcs- La x^xperiencia adquirida^ durante 
las canipiañas acd teras 1941-42, 1942-43 y 1943-44, 
aconseja persistir en el sistema de Tegudación seguido, 
sin variacionies importantes. ’

Por dllo, da aciterdo con los Ministerio; de Agri
cultura e Industria y Comercio, lia campaña aceitera. 
1944-45 se regulará, con arregló a los preceptos si
guientes :

Artícij'io l.° Quedan -intervenidos por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes todos 
lots' aceit-s de oliva y orujo, tlurbios, aceitones y bo
rras, a fin dé que por dicho Organismo se regule 
su distribución y racionamiento.

La Comisaría General dd Abastecimientos y 
Transportes, con arreglo a lo cjué se dispone en los ar
tículos 6.° y 8.° dlel la Ley de 24 de junio de 1941, 
podría utilizar en los cometidos que cong’dere conve
niente al Sindicato Vertical del Olivo y Organismos 
provi nlciaües1 y 1 ocíales dial mismo.

. Artículo 2.° La campaña aceitera comenzará til 
día l.° de octubre de 1944, para terminar di 30 de. 
septiembre de 1945.

La campaña de molturaíción de la aceituna termi
nará en toda España en ía primera quincena de mayo. 
El Ministro de ‘Agricultura, no obstante, previo in

forme dd Sindicato Vertical dd Olivo, podrá con
ceder prórroga quando de exceso de cosecha en una 
zona u otra circunstancia así lo aconséjen. , ;

La campaña de alaborajción de orujo terminará en 
la primera quincena de junio, podiendo igualmente 
el Miñisterio de Agricultura pralongañía cuando haya 
sido prorrogada Ha campaña de moltuiración! de acei
tuna o cuando concurran otras circunstanfcias que así 
lo aconsejen.

Artículo 3 o El Ministerio de Agricuf-tiura queda 
facultado para ordenar ql cierre de aquellas almazaras 
que no reúnan el mínimo de condiciones técnicas 
que dicho Ministerio señale para cada campaña. Dé 
igual modo la Comisaría Generali de Abastecimic utos 
y Transportes, previo informe de( Iks Jefaturas- Agro
nómicas provincialley, podrá decretar la cllausura de 
los molinos cuyo funcionamiento no considere’ nece
sario según ©L plan de distribución previsto.

Artículo 4.° Para la fijación del precio de- a.cei- 
tuna en afinuazara, en cada término municipal oliva
rero se constituirá una Jbnta integrada por él Alcalde 
de la localidad, como Presidente; un representante de 
los vendedores y otro de los compradores de- aceitu
na. designados ambos por eli E^elegadk) provincial 
del Sindicato Vertical del Olivo, y un olivarero que 
trabaje por sí mismo su cosecha de acd tuna, elegido 
de -común acuerdo por los ‘dos vocales anteriores.

Actuará de Secretario, al solo efecto de levantar y 
custodiar las actas, lun funtionario municipal desig
nado por el’ Alcalde.

EU funcionamiento de estáis Juntas de Prteiaós de 
aceituna de almazara será reglamentado por el Mi
nisterio de Agricultura. .
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Artiouto 5.° El' precro base para toda la campaña 
será el de 360 pesetas los 1Q0 kilos de aceituna co
rriente, con tres grados de acidez, sin envase y si
tuados sobre la estafción de origen, el i^uaí regirá 
p^ara toólos los prod*Uctores de aceite de' oliva, ya lo 
obtengan con aceituna de su propia cosecha o adqui
rida en el mercado.

ArtíCulio 6.° • Los aceites corrientes con acidez su1- 
perior a tr*es grados tendrán una revisión en el precio 
•mancado a éstos de 2,50 pesetas’ por cada 100 kilos 
y grado que exceda de ¡los tres.

Los qjue tengan acidez inferior a tres, grados ten
drán un aumento de 2,50 pesetas por cada 100 kilos 
y décima de grado, hasta 0,6° (seis décimas).

Artícuíllo 7.° Los aceites que posean las caracte
rísticas de olor, color y sabor peculiares y una aci
dez expresada en ácido oleico no superior al 1 por 
100 tendrán ía consideración de fino y el prefcio para 
los produlctores será de 420 pesetas líos 100 kilos, 
cualquiera que sea el número de décimas dei acidez, 
entendido este precio como para los corrientes, sin 
envase y sobre estadón origen-

Articulo 8 o Por sus características ])eculiares, los 
aceites de oliva qule se produzcan en las provincias de 
Alava, Logroño,. Navarra, Huesca, Zaragoza, Te
ruel, Lérida, Gerona, Barcelona, Tarragoir., Gaste-, 
llón, Valencia, Alicante y Murcia, perciibirán sobre 
el precio correspondiente, según su acidez y calidad, 
una prima de 40 pesetas por 100 kilogramos.

. Artícuflb 9.° Ix>.S' tipos de aceite que serán puestos 
al consumo; serán los finos y corrientes hasta tres 
grados de acidez, lampantes y los refinados.

La Conrsaría General de Abastecimientos y Trans
portes determinará el precio úuxo, medio ponderado 
que corresponda a aplicar a los aceites corrientes de 
acidez comprendida entre uno y tres grados para su 
venta por los almacenistas, sin <jue el1 margen a per
cibir ipor éstos exceda de 25 pesetas por ICO kilos.

, En los aceites finos el margen máximo para los 
almacenistas será de 30 pesetas Bosl 100 kilos.

Artículo 10. Los precios de aceite {jara consumo 
en dada provincia serán .fijados por Ja Comisaría Ge
neral' de Abastecimientos y Transportes de acuerdo 
con lo que diet/ermina la Ley de 24 dé junio de 1941 
y ila circular número 321 de dicha Comisaría (“Bo
letín Oficial detli Estado” d?i l.° de sepLtembre de 
1942).^

Artículo 11. Se considerará como tipo normal; de 
orujo graso de aceitfuna iql que contenga 9 por 100 
de grasa cuando su humedad sea d'e un 25 por 100. 
E? precio de este orujo será de 200 pesetas la to* 
Helada, -puesto por el'vendedor en fábrica extrac
tara o sobre vagón origen1.

Cuando eH' vendedor no sitúe losi orujos sobre va
gón o en fábrica extractara, el precio del ogujo tipo 
normal en la aihnazara será reducido leu los gastos 
que esto origine.

Artícdk) L2. Lfos orujos cuyos porcdntajfs dS 
grasas y humedad sean! diferentes de. los señalados 
en el artículo anterior para el orujo tipo, serán va
lorados de afcuerdo con Jas instifucciones qu» dicte 
ti Ministerio de Agricultura a propuesta del Sindi
cato Vertical! del' Olivo-

Artícijlo 13. Las Jefaturas Agronómicas provin
ciales por zonas dentro de sju provincia y en cada 

zoña según los diferentes tipos de fábrica, fijarán 
los porcentajes medios normales tanto de grasas 
como de humedad de los orujos producidos a fin 
de que sirvan de basiei tales porcentajes a los cé’culus 
que se efectúen para llegar a la determinación del 
precio del quintal métrico de aceituna. Cuando se 
venda una partida de! oijujo, si u! comprador y el 
vendedor ño llegan a un acuerdo sobre la riqueza 
en grasa y humqdad deü produetq. dleberán tomai', 
con todas, las formalidades légales, ulna muestra del 
mismo, para que, «una Vez analizada dicha muestra 
en el Laboratorio de la Jefatura Agronómica corres
pondiente. pueda ésta fijar el precio justo a que ..debe 
ser pagada la tonélada del indicado orujo.

Artículo 14. Las aceitunas y los orujos grasos "só
lo podrán cirdufar acomj^añados de “conduces” ex
pedidos por el Alcalde de la localidad! de origen. En 
dichos “conduces” se expresará la almazara o fá
brica de iextraiqción de aceite de orqjo o qñe vayan 
destinados til fruto o di orujo, de acuerdo con la 
declaración pre^-ia de su productor.

Artículo 15. Los aceites, tanto de oliva como de 
orujo, los turbios y borras sólo podrán circular con 
guías expedidas por Ja Comisaría Generalll de Abas»- 
tocimientos y Transportes, de acuerdo con lo que de
termina el apartado f) d^I artículo 8.° de la Ley 
de 24 de.junio de 1941.

Las güías de circulación no tendrán validez alguna 
si no van acompañadas dé lía nota de adidez del 
aceite y de pesos de Ta cantidad transportada, deta
lladla por unidades de envase e irán debidamente nu
meradas o reseñadas.

Artícdio 16. . Los impuestos locales o provinciales, 
creados o que se creen, sobre aceite, no pueden in
crementarse a los precios de tasa fijados por ésta Or
den, siendo siempre a cargo de los productores. Uni- 
oamente los imgtiestos sobré consumo podrán cargar
te al precio de venta *ail público qué se forme, según 
•o establéc'do en el artículo 10.

Artículo 17- Se establece un canon de un céntimo 
de peseta por kilo de aceité de oliva o da orujo que 
se produzca, <^ue será hecho efecUiVo por los compra
dores de aceite por cuenta de los vendedores al re
coger las guías-autorizacionés para retirar los aceites 
de las almazaras o fábricas.

El import" de dicho canon será destinado a cubrir 
los gastos que el Cumplimiento de las misdonés como 
i onsecuencia de esta Orden origina a 'las Delegaqio- 
t es del Ministerio de Agricultura y de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes en el Sin
dicato Naciof.al del Olivo, así como a satisfacer la 
gratificación nue la Comisaría General de Abasteci- 
•mentos fije a los Secretarios de Ayuntamiento por 
•os trabajos de estadística qué se les encomiende. 
Del cobro y administración de dicho canon qu°da 
ncargada la Comisaria General de Alxtstedimientos 

y Transportes.
Artículo 18 La Comisaría General de Abasteci- 

mkntos y Transpones, a propuesta del Sindicato 
vertical del Olivo y dé acuerdo con él! Ministerio de 
/ gr cultura, cor cederá reserva de aceite a los pro
ductores y obreros d'e las explotadjtfeis olivareras y. 
asimismq a los almazareros y a sñ-s obreros.

Artículo #19. Tanto el Ministerio de Agricultura 
como Ja Comisaría General de Abasteqinnentos1 y

M.C.D. 2022
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Transportes quedan facultados para dictar las dispo
siciones complementarias que sean precisas para el 
cumplimiiento de la presente Orden

Artículo 20. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo prebepcuado en la presente 
Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchuo años. _
Madrid, 25 de septiembre de 1944.— P D-: El Sub

secretario, Jjuis Cartero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria 

y ¡Comercio.
(IDel “Boletín Oficial del Estado” núm 272, 

da fecha 28 de septiembre de 1944).

Ministerio de Trabajo .

. - ORDEN

Disoo'iim h h 2 iir nr'í de las En
presas, de las liquidaciones de los subsidios familiar 

y de vejez en las Centrales Nacional-Sindica islas
limo. Sr.: A solicitud de la Delegación Nacional de 

SinJicatos, para el mej >r desempeñ ) de su servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo L° Todas las Empresas, de cua'quier clase 

y categoria, afiliadas a k s regímenes de los subsidios 
fanrliar y le vejez, ti ito si re i izm la liqui lación de 
sus cuotas mensualmenle como si lo hacen en régimen 
de administración dek gada, vendrán obligadas, en el 
próximo mes de octubre y antes de realizar las corres
pondientes liquidaciones y pagos de las indicadas cuo 
tas, a presentaren las Centrales Nacional-Sindicalistas 
respectivas los impresos que para las expresadas ope
raciones de liquidación y pago están establecidos por 
la Caja Nicional de Subsidio Familiar y Servicio Na 
cional de Vejé^, a efectos de que por aquéllas se tome 
la oportuna constancia de las Empresas y número de 
productores encuadrados actua'mente en las mismas, 
devolviéndose los ejempares debidamente secados 
para su presentación norma! en I is Caj is liquidadoras 
de ambos subsidios, requisito sin el cual no serán 
admitidos para el pago.

Art. 2.° Con carácter excepcional y a efectos de fa 
cilitar el cumplimiento de lo dispuesto, y lograr la pre
cisa efectividad durante el próximo mes de octubre, 
se amplía a quince días hábiles el p’azo de diez esta 
blrcido normalmente para la liquidación de las cuotas 
de los subsidios familiares y de vej z para las Empre
sas de la liquidación mensual, y se reduce al mismo 
plazo de quince días el de treinta establecido para las 
Empresas que lo hacen trimestralmente.

Art. 3.° Los Delegados provinciales de Trabajo, a 
instancia de los Delegados Sindicales provinciales, 
podrán disponer en cada caso la no aplicación de esta 
Orden cuando no fuese preciso.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944 —Girón de Ve 

lasco.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 273, 
de feiha 29 de septiembre de 1944).

SECCION CUARTA
Núm 4.225

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
CIRCULAR

De la Subsecretaií i del Ministerio de Agricultura 
(Sección de Pósitos) se me comunica lo siguiente:

«El número de Ayuntamientos de esa provincia 
obligados p >r disposició 1 del Real Decreto de 27 de 
diciembre de 1929 a aportar anualmente a! Pósito lo
cal una cantidad igual al importe del 1 por 100 de su 
presupuesto de ingresos ha sido ampliado por dispo
sición de la Orden ministerial de 30 de marzo último.

Y para que esa digna Delegación ' pueda exigir de 
unos y otros, a partir del año próximo de 1945 inclu 
sive, el cumplimiento de dicha obligación, en la forma 
prevista por la Real Orden de 18 de enero de 1930, 
tengo el honor de enviarle adjunta la relación general 
de todos ellos, con el ruego de que se sirva acusarme 
el oportuno recibo».

He de advertir a los Ayuntamientos de esta provin
cia que se citan en la relación que se inserta que esta 
Delegación de Hacienda no les aprobará el presu
puesto ordinario para el próximo ejercicio de 1945 de 
no consiguar ei 1 por 100 en el mismo para aportar 
a! Pósito local.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1944.—El Delegado
de Hacienda, Ramón Pcñarredonda.

Relación que'se cita
Abanto
Acered
Aguiión
Ainzón
Ala irén
Alarba
Albeta
Albórge
Alcalá de Ebro
Alcalá de Moncayo -
A'.conchel de Ariza
Aldehueia de Liestos
Alfamén
Alforque
Alhama de Aragón .
Almochuei
Aimolda (La)
Almunia de D m 1 G -dina

■ Alpartir
Ambel
Anento
Aniñón „
Añón .
Aranda de Moncayo
Arándiga
Ariza
Artieda
Asín
Atea
Ateca
Badules
Bagüés
Balconchán
Bárboles
Bardallur
Belchite
Belmonte dQ Calatayud

Berdí jo
Berrueco
Biel
Bijuesca
Biota
Botorrita
Brea de Aragón
Bubierca
Bujaraloz
Bu buente
Bureta -
Burgo de Ebro (El) 
Cabr ñas de Ebro
Cabofafuente
Calatorao
Calcena
Calmarza
Campillo de Aragón "
Carmena
Castejón de Alarba 
Cervera de la Cañada 
Cerveruela
Cetina -
Cimballa
Clarés de Ribota
Codos
Contamina
Cosuenda
Cuarte de Huerva
Cubel
Cuerlas (Las) 
Cunchillus
Chiprana
Daroca
Ejea de los Caballeros 
Embid de la Ribt ra
Erla
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Escatrón
Escó
Fabara
Farlete
Payos (Los)
Figueruelas
Frago (El)
Frasno (El)
Fuencalderas
Fuendejalón
Fuendetodos
Fuentes de Ebro
Fuentes de Jiloca
Oallocanta
Gallur
Gelsa
Godojos
Gotor
Herrera de los Navarros
Ibdes
Illueca
Inogés
Isuerre
araba"
arque
aulín .
oyosa (La)

Langa del Castillo
Layana ,
Lécera
Leciñena
Lechón
Litago
Lituénigo
Lobera de Onsella
Longares
Longás
Lorbés
Lucena de Jalón
Luesia
Luesma
Lumpiaque
Luna
Maella
Magallón
Malanquilla
Malón
Malpica de Arba
Maluenda
Manchones
Mara
María de Huerva
Mediana
Mequinenza
Mesones de Isuela
Mezalocha
Mianos
Miedes
Monegriilo
Moneva .
Monreal de Ariza
Monterde
Montón
Morata de Jalón
Morata de Jiloca
Morés
Moros
Moyuela
Muela (La) .
Munébrega
Murero
Murillo de Gállego
.avardún

Nigüella

Nombrevilla 
Nonaspe . 
Nuévalos 
Nuez de Ebro 
Olvés 
Orcajo 
Orera 
Orés 
Oseja 
Osera de Ebro 
Paniza 
Paracuellos de la Ribera 
Pedrola 
Pedresas (Las)

. Perdiguera 
Piedratajada 
Pina de Ebro 
Pinseque 
Pintano 
Plasencia de jalón 
Pleitas 
Plenas 
Pomer 
Pozuel de Ariza 
Pozuelo de Aragón 
Pradilla de Ebro 
Puebla de Albortón 
Puebla de Alfindén 
Puendeluna < 
Purujosa z 
Purroy 
Retascón 
Rodén 
Romanos 
Ruesca 
Ruesta 
Salvatierra de Esca 
San Juan de Mozarrifar 
San Martín de Moncayo 
San Mateo de Gállego 
Santa Cruz de Moncayo 
Santa Eulalia de Gállego 
Santed 
Bástago 
Saviñáh 
Sediles 
Sestrica 
Sierra de Luna 
Sigüés 
Sisamón 
Sobradiel 
Talamantes 
Tierga 
Tiermas 
Tobed 
Torralba de Ribota 
Torrecilla de Valmadrid 
Torrelapaja 
Torres de Berrellén 
Torrijo 
Tosos 
Trasmoz 
Trasobares 
Uncastillo 
Undués de Lerda 
Undués Pintano

. Urrea de Jalón 
Used 
Utebo 
Valdehorna 
Val de San Martín 
Valmadri J 
Valtorres 
Veiil a de Ebro

Velilla de Jiloca 
Vera de Moncayo 
Vilueña (La) 
-Villadoz 
Villafeliche 
Villafranca de Ebro 
Villaiba de Perejil 
Villalengua

Villanueva de Gállego 
Villanueva de Jiloca 
Villanueva de Huerva 
Villar de los Navarros 
Villarreal de Huerva 
Villarroya de la Sierra 
Zaida (La) 
Zuera

Núm. 4.249

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza
PATENTE NACIONAL DE AUTOMÓVILES

Clase B (hoy contribución industrial)

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta-provincia; ' ■
Hago saber: Que a partir del día L° de octubre pró

ximo quedará abierta la cobranza voluntaria del im
puesto de Patente Nacional de Automóviles, clase B 
(hoy contribución industrial), correspondiente al cuarto 
trimestre del año actual de los vehículos destinados a 
la industria de alquiler, según determina la circuiar de 
la Dirección General de Rentas Públicas de 5 de junio 
de 1936, debiendo proveerse de tal documento los 
contribuyentes a quienes afecte, en las oficinas de Re
caudación de la capital y cabezas de zonas repectivas, 
ya que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 75, 
regla 3.a del vigente Estatuto de Recaudación, no se 
intentará el cobro a domicilio. Así es que durante los 
días L° al 15 del citado mes han de obtener sus paten
tes los contribuyentes, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo incurrirán en apremio con el re
cargo de 20 por 100 sobre sus cuotas, que quedará 
reducido al 10 si el pago lo verificasen en los diez Ul
timos días del citado mes de octubre.

Los contribuyentes deben reclamar la papeleta im
presa, haciendo constar que se han presentado a pagar 
con la fecha y sello de la oficina recaudadora cuando 
por cualquier circunstancia no estuviesen en la Recau
dación las patentes solicitadas.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades y contribuyentes en 
geZaragoza, 28 de septiembre de 1944.—El Tesorero 
de Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
«bJUil aiBMan '

Núm 4.245

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la ha
rina panificable que huí de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de octubre, entendiéndose pa
ra mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con nr zeta de centeno, del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
182*70 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquilerus, a 110*59 pesetas el quintal 
métrico. , .

Zaragoza, 28 de diciembre de 1944.—El Jefe provm- 
c ial, C. Mata.

M.C.D. 2022



D£ l a pr ovincia .l >E Zar agoza 1701

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.044

Audiencia Territorial de Zaragoza,
D. Maximiliano Martínez García,, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zar^oza;
Cerifico: Que la sentencia dictada en los autos a 

que se hará meníción, copiada a la letra, dice así: 
Sent.i.nc^ número 17. — Señores: Presidente, 

limo- Sr. D. Evaristo Piquer Anlla; Magistrados, 
D. Agustín Altés Pallás y D. José Mana Martín Cla- 
vería.—En ¡la dudad de Zaragoza a 13 de marzo de 
1944.

Visteis para sentencia en grado de apelación ante 
-la Saja de ló Civili de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza los autos de j^uidio defollarativo ordinario 
tile menor cuantía, sobre reivindicación del' usufructo, 
dominio y otros extremos, tramitados en el Juzgado 
de pqimerá instancia de Jaca, entre partes, de la ttiia, 
como demandante, D.a Francisca Angellats Foix, 
mayor dle edad, viuda, sin profesión .especial, como 
^usufructuaria d'e los bienes de su esposo, José Casa- 
sús Lalaguna, y legal representante de s|u,s hijos 
menores Josefina, Leonor, Emilio, Francisca, Silves
tre y Andrés Casasús Angeláis, y de la otra), como 
demandados, D. Fidel Laúna Casasús, y su esposa, 
Rita Pardo Escolano, ambos mayores de edad, jor
nalero aquél y sin profesión especial ésta, y como 
la anterior ve|cinos de Esicuer. cuyas partes han 
comparecido en esta segunda instan|cia por sí mismos 
y más tarde por los Procuradores, respectivamente, 
D. Angel QVcote y D. José Vdasco y defendidos por . 
los Letrados D. José María Balagfuer y D. Carlos 
Cuartero.

• Se aceptan¡ y tienen por reproducidos los resul
tandos de Ja sentencia recurrida; ,

Resultando que por el Juzgado de primera instancia 
de Jáca y con fecha 22 'de marzo d^ 1942 se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva es dd tenor literal 
siguiente: “Que debo absolver y absuelvo a los de- 
mandadois D. |F(idd Laúna Casasús y D.a Rita Pardo 
Escolano de la demanda contra ellos interpuesta, y 
admitiendo la reconvención interpuesta, d^bo ordenar 
y ordeno: (

Primero. Que se entreguen a D.a Rita Pardo 
Escoláno las fificas señaladas con-los- números 1, 4, 
5, 6, 8 y 10, de las declaraciones de bienes presentar 
das para el pago del impuesto de derechos reales, 
que act|ualnlente disfruta la demandante D.a Fran? 
cislca Angeláis Foix; y , (

Segundo. ' Que declarando la ntTlidad .de los autos 
de dedaración de herederos dictados por este Juzga
do en 4 de mayo y 7 de agosto de 1940, debo nom
brar ,y noaubno herederos de D, Hilario Casasús La- 
laguna, a sus tres hijos Fermíq, Cara y Wsa 
Casasús Aínsa, por partes) iguales, y de su esposa, 

D a Vicenta Aínsa Losaíl1, a sus hijos Fermín y Luisa 
Casasús Aínsa y a sus nietos Jioisé y Fidel Launa 
Casasús, en representación de s(ui difunta madre, hija 

. de aquélla, Oara (Oasasús Aínsa,. sin hacer especial 
imposiición de costas en este j trivio ”,

La expresada sentencia fue apdada .por la parte 
demandante, y admitida que fue dicha apelación en 
ambos efectos, previo emplazamiento de las partes, se 
remitieron) los- autos a este Tribunal, habiendo com- 
pai^c'do ambas partes contendientes, y dado a los 
autos la tramitación legal correspondiente!, se señaló 
el día 29 del próxümo pasado febrero para la celebra
ción de la oportuna vista, en cuyo acto compareció 
solamente -la parte apelante, y se informó por su 
Letrado en apoyo de sus pretensiones de revocación 
de la sentencia apelada;

Resultando que en! la tramitación de estos autos se 
han observado en ambas instancias las formalidad.s 
relativas al procedimiento en esta clase de actuaciones.

Vistos siendo ponente el Magistrado D. Agustín 
Altes Pallás.

Aceptanído sVstancíalmente los considetranidos de 
la sentencia recurrida.

Considerando que otorgada Ta escritura de; estipu- 
íac'ón matrimonial de 9 de octubre de 1916 entre 
los cónyuges Fermín Casasús Aínsa y Leonor La- 
laguna Orús, su hijo Melchor Cajsa^s Lalaguna 
esposa de éste, Rita Pardo Esjcolano,, y el padre dé 
ésta última, Maraño Pardo Casasús^, en virtual de 
la cual los /cónyuges primeramente nombrados ins
tituyen a su hijo Melchor heredero de todos sus 
bienes (JdáustiJa 21a,; conl ¡Ha condición d|e| que, lñ 
institución, aühque irrevocable, ha de entenderse ve
rificada para despuéis de Iqs días de los mandantes, 

ffjes- mientras vivan conservarán eÜ señorío, mayor 
usufructo y administra 1 ón de los bienes), pactando 
además, ail denominado en Aragón “casamiento en 
casa” al donsignair en la oláusulá 4.a “si viuda la 
R ta con o sin su¡cwión del matrimonio, quisiera, 
podrá contraer matrimonio en la casa, con tal que 
la autoricen los instituyeintes o al que de ellos sobre
viva...” a dicha capitulación, como ley del contra
to (artícelos 46 y 59 dell Apéndice Foral de Aragón) 
debe forzosamente acudirse para Ja resolución de la 
cuestión planteada en la presente litis, srii qué esta 
afirmación la enérven los hechos de que la municio
nada escritura se haya apartado por copia simple 
y eff de que én la comparecencia de sus otorgantes 
la expresen ante eJ Notario autorizante en la forma 
siguiente: Comparecencia: D.a Leonoi Lalaguna 

Orús, natural de Escuer, de 57 años, hija de Ma
raño y de Teresa, sin profesión espacial, acompa
ñada y previa la licencia dé ^u| marido, D. Fermín 
Casas,ús Aínsa, y vecino como su esposa de Escuer, 

de 65 años, hijo de Hilario y Vicenta, labrador, por
que respecto al primero, habjéndoise aquella escri

tura aportado por la demandante y aceptada íntegra
mente por la diemandada, no es preciso para que pro- 
^-zzca efecto (sentencias dél Tribunal! Sbipremo di 
2 5 de enero de 1902 y 2 5 de mayo de 1904) llevar a 

los autos copias auténticas, y respecto al segundo, por
que presente aT acto contractual Feinrín Casasús, 
aun cuando no se utilizó esta palabra para acreditar 

su presencia en todas las esiipuj'.ciones que la escri
tura consigna referentes a dichos cónyuges no es sólo 
la esposa quien habla y otorga, sino ambos consortes;

Considerando que ccqforme a la cíá^siulla ante
riormente transcrita, la demandada Rita Pardo Es
colano, al contraer su segundo matrimonio con Fidel 
Laúna, como según prueba ejecutada aprelciada con
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forme a las regláis de sana crítica, justifica haberlo 
contraído con autorización dei padre de su primer ma
rido, Fermín Casasús, quien domiciliado en Barqer 
lona levantó su domic-'fio trasladándose a Escuerb 
viviendo hasta su fai^cimientó en compañía de su 
nuera, la demandada!, y ^segundo esposo, er visto con
servó en la casa de éste todos los ddreehos que le re^ 
iconocía dicha cláusula contractual que deben, serle 
respetados y por ello denegar a los demandantes los 
que pretenden tener sobre Jos bieníes como esposa de 
José Casasús y en rqiresentación de sus hijos;
, Considerando que confirmándose lh| sentencia deben 
imponler.se las costas,'por el ministerio de la Ley a la; 
recurrente Francisca Angeláis .Foix. ’

Vistos los artículos citados y demás concordantes, 
ó  s í como la jurisprudencia mencionada,

Fallamos: Que debemos iconfirmar y confirmamos 
totalmente la sentencia apellada que dictó el Juez de, 
primera instancia de Jaca en 22 de miarzo de 1942, 
con imposición de las costas de esta instancia a la 
< pelante D.a Francisca Angelats. A su fiempo remí
tanse los autos al Juzgado de su procedencia median
te carta-orden y certificación de esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia, q|ue se publicará 
' ‘.‘^ol^íí- Oficial” de la provincia y se unirá ceq- 
tificación al rollo de Sala, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—E. Piquer Arllla—Agi^tín Al- 
tés—José María Martín”. (Rubricadas).

Igualmente certifico: Que los ret^ijtandos y consi
derandos aceptados y no reproducidos por la'present
ir, son como sigue:

Resultando que en 30 de junio de 1941 aludido 
Procurador presentó dicha demanda, exponiendo co
mo hechos:

Primero. Que para acreditar la personalidad, de 
su principal en su calidad de ^ufi-uctuar.'a de los bie- 
1 es de .su esposo y la de rAtdos propietarios de los mis
mos de los seis hijos del causante, heredados de sus 
iprimitivos ascendientes, abuelos paternos, H í uio 
< asasús Lalagun? y Vicente Ainsa Sasal, y da su her
mano Luis Casasús Lalaguna y la sucesiva transmi
sión de tos referidos! bien is hasta la presente fecha, 
acompañaba cjn el mi nero 2: Testimonio fi era! deí 
auto de declaración ¿de herederos ab intestato dictado 
por este Juzgado en 4 de mayo de 1940, por el que 
se dedara henedero universal délos bienes de lós cau/ 
cantes a D. José Qasasús Lalaguna, difunto esposo 
de su pn ncipal por derqcho de representación de! pa
dre dol mismo y úni|oo hijo de aqjuéllos, Fermín Ca
sasús Aínsa, y asimismo heredero universa! de los 
bienes de su hermano de doble vínculo Luis.—Nú
mero 3: Testimonio del auto de fecha 7 de agosto de 
1940. expedido por este mismo Juzgado, acreditati
vo del nombramiento de hírederos ab intestato recaí- 
co en favor de ia misma persona, Sr Casasús, de los 
bienes de su padre, D. Fermín Casasús Aínsa, jun- 
tañiente con la, declaración jurada de los bienes que 
constituyen la herencia, con nota de haberse satisfe
cho a] imixiesto de derechos reales.—Número 4: Ei 
impuesto,de derechos reales de fecha 13 de enero de 
1941 de los bienes de D. José Casasús a favor de sus 
seis hijos, con reserva del usufructo a.nombre de su 
principal?, constando iguallmei^e haberes satisfecho 
'el impuesto de derechos reales.—Número 5: Decla
ración jurada'de los hienas heredados a través de to

das las triansmisiones expuestas. Se apom.paña con d 
número 5 bis certificación del Ayuntamiento de Es- 
cuer que justifica hallarse inscrita en el ladrón de 
la contribución territorial (riqueza urbana) una casa 
sita en Ha calle del Candón, núm. 4 duplicado, a nom
bre del causante D. Luis Casasús La/laguna.
, Segundo. Que la demandada 'Rita Pardo contra
jo su primer.matrimonio el 12 de junto de 1915 con 
el hermano del esposo de su principal, Melchor Ca
sasús LeJagtma.—Documento núm. 6. Y en fecha 9 
c ctubre de 1916, ante el Notario de Jaca D. Julio 
Sanz, se otorgó escritura de capitulación matrimonial, 
en virtud de la cual la contrayente prometía aportar 
las ropas que constalDan en una cédula firmada por 
ambas partes (que no aparece), y además ofrecía su 
padre ingresar la canjtidlad en metáQico de 640 pesetas, 
de cuyos bienes tienen ingresados ya en'la casa las 
ropas y 240 pías.., y las restantes las ingresará en tres 
plazos iguales: el primero, IX)r 'la feria de Biescas, 
de este año, y tos otros dos, por ¡ios mismos días 
de los dos años siguientes. El contrayente aportaría 
con el tiempo todos los bienes de sus podres, D. Fer
mín Casasús Aínsa y Leonor Lalaguna Orús, pues 
le nombraban hcíredero de todos ellos, .pero con su
jeción a ciertas cláusulas que no interesan a efectos 
de este juicio- Sólo, sí, la siguiente: Coarta: Si viuda 
ia Rita Pardo Escolano, con ,S|uj ación o sin ella del 
niatrimonio quisiera, podrá contraer nuevo matrimo
nio en Ja casa, con tal de1 que lie ajutoriícen los cons
tituyentes o eil que de cilios sobreviva, y, por su de
función. autorizarán el matrimonio ios parientes nom
brados (los del pacto 3.°, refiriéndosie a los paniien- 
tes varones mayoiies de ¿dad más próximos, de cada 
uno de los contrayentes, dirimiendo la djsicordia que 
pudiera surgir, y si se suscitase, eli señor Cura o 
Regente de Escuer).

Ello es de ver de Ja copia simple de dicha escritura 
qut bajo el número 7 de los documentos que se apor
tan a esta demanda/ sa acompaña,, señalando, el ar
chivo de escrituras matrices obrantes en el proto
colo dql referido Notario, a efectos del párrafo 
2.° del art. 504 de la Ley Procesal Oy l.

Tercero. Que murió D. Melchor Casasús Lala
guna sin hijos el 15 de noviembre de 1924 (docu
mento núm. 8). Y con feclia de 22 de mayo de 1939, 
(documento núm. 9), casó ieni segundas nup^'as con el 
demaridado D. Fidel Laúna Casasús, sin respeto ni 
uno ni otro de tos contrayentes-, a lo que taxativa
mente se había dispuesto por los instituyentes en la 
capitulación matrimonial antes- referida, imix>niendo 
a la vij.id¡a de su primer esposo la obligación de ob- 
ttner imprescindiblemente la autorización de aqué
llos, si vivían, o la de los parientes- varones más cer
canos de los mismos, si hubiesen failljcido. dirimiendo 
ia disfmrdia d. Cura o .Regente de- Escuer. Conducta 
cqidvq^ada, absurda y desconsiderada para los inte- 
icscs de su mandante y sjus hijos menores, todos en 
un estado de pobrerza y miseria verdaderamente 
tristes, pues no sóíio la demindada se permitió con
traer 'segundo matrimonio sin los consentimientos 
obligados, sino que disfruta), detenta y detiene en 
un ón de sú afortunado esposo limos bienes exclusi
vamente propios dti los seis desgraciados ms<nores, 
huérfanos de pladre, que merecen por su edad y por su 
lastimoso estado económico Ja justicia de una .sentón-
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cia inexorabíle, íuüniinante, q^e les reivindiqiie1 de su 
derecho, juntamente con el usufructo y administra
ción total de aquellos bienes en favor de su principal 
D.a Francisca Angelat» Foix. Porque hay qya hacer 
notar que si al faUeeimiento del primer esposo de la 
demandada los bienes cgue le instituyó su pladre he
redero^ en la cajlendadla escritura hubiesen pas|ado 
automáticamente a sus hermanos vivientes, la insti
tución de heredero, tras el fallecimiento de éste sin 
sucesión, quedó de hecho y de derecho revocada en 
absoluto, mediante el testamento que d! padre de su 
esposo otorgó ante el Notario de Barcdlona D. Frail
esco Escribá Blasco e}l -5 de junio de 1939, por ¿ 
que nombra hercdieiro universal a isu hijo D. José Ca- 
sasús Lalaguna revocando cualesquiera otros actos 
de últi ma voluntad que hubiesefn anteriormente or
denado, pues quería que dicho testam'ento prevaleciese 
como tal, como codiciflo o como especie de pedrera 
disposición que más en dérecho procediera, adompa- 
ñando copia auténtica de dicho instrumento público 
(documento núm. 10) y certificado del Registro de 
actos de última voflluntad (núm 11), acreditativo de 
haber sido dicho testamento el único otorgado por 
el causante Fermín Casasús Aínsa.

Cuarto- Y sab.edor el testador de que la deman
dada D.a Rita Pardo Escoilano había contraído se
gundo matrimonio (documenito 9), sin sujeción a los 
factos del la Escritura de capitulación, otorgó escri
tura pública ante el Notario Sr. Escrivá Blasco el 
24 de octubre de 1939, haciendo donstar todos los 
aulecédentes d¡e aquel i instrumento púbiko y el de que1, 
para contraer segundo matnimonio lái demandada no 
le fué otorgada autorizajeión alguna para casar sobre 
los bienes de ^u primer esposo. Didho testador avisó 
convenientemente a los demandados del otorgamiento 
de dicha .scritura a Tos fineis Que expr^baLa (documen
to 11 bis). La infracción de aquel pacto no puede ser 
más notoria y confabulada con su actual esposo; go
zan la propiedad y posesión de unos bienes que no les 
pertenecen, tratando, además, tan mil a su poder
dante. que no lies dejan para habitar ias siete personas 
de la familia más que dos habitaciones de la casa que 
detentan i

(Continuara)

Juzgados de primera instancia •

Núm. 4.242
pjZírADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital; "
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a María García Aparicio, 
en causa núm. 103-1940, sobre corrupción de menores, 
se sacan a la venta en pública y primera subasta los 
siguientes bienes de la misma que han sido tasados en 
las cantidades que se indican:

Cuatro camas individuales (dos de hierro y dos ni* 
queladas), con somier Numancia», en 400 pesetas.

Cuatro colchones de lana y cuatro almohadones de 
lana, en 400 pesetas.

Cuatro armarios de luna (uno con 2 lunas), en 650 
pesetas.

Un espejo grande, en 50 pesetas.

Cuatro mesillas noche (tres con piedra mármol y una 
de madera), en 160 pesetas.

Una mesa comedor y seis sillas de madera, en 160 pe
setas.

Tres armarios pequeños de perfumes (vacíos), en 
15 pesetas.

Cuatro cubos y cuatro jarros para los lavabos, en 
40 pesetas.

Cinco perchas pequeñas, en 10 pesetas. ■
Cinco aparatos de luz, en 50 pesetas.
Doce sábanas algodón, ocho fundas almohada, seis 

colchas y cuatro cubrepiés, en 226 pesetas.
Una tinaja, en 5 pesetas.
Total 2.176 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 14 de octubre próximo, a las once 
horas, y se advierte: Que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y presentar cédula perso
nal u otro documento de identidad; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes se hallan deposi
tados en el domicilio de la penada, calle de Monterre- 
gado, 50.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María Gar
cía.—El Secretario Vicente Isac.

Núm. 4.250 ■
JUZGADO NUM. 1

D-, Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber :Que en 4 juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado por el Procurador Sr. Míravete, en nom
bre dfeüi Banco de Aragón, contra 'la Sociedad colectiva 
"Barraguer y Sendre”, se sacan a la venta en piblica 
y primera subasta los l)|ienes embargados a dichos 
deudores,. q|ue a continuación se describen':

Una grúa eléctrica dle 8 a 10 toneladas, construida 
en dichos talleres de “Barraguer y Sendre”, con dos 
motores de dos caballos uno, y efli otro de 'medio. Ta
sado todo en 20.000 piésetas.

Una máquina de cortar planchas, de un metro', a 
motor, en 5.000 pesetas.

Una máquina de tres cilindros, a motor, en pesetas 
10.000.

<Dos taládros, más una prensa hidrádlüca, en pesetas 
4.Q0Q.

Un soplete eléctrico o aparato de soldadura (el es
meril con su motor no existe), en 2.000 pesetas.

Dos máquinas pulidoras, en 1.500 pesetas-
Quince cocinas de diferentes tamaños, sin termi

nar, en 8.000 pesetas.
Una cocina central con dos fuegos, construida en 

dichos1 talleres, en 6.000 pesetas.
Una máquina para cortar a mano (guillotina), valor 

rada en 6.000 pesetas.
Otra máquina cortahuecos, a mano, en 1.000 pe

setas.
Un armario de hierro para sostener chapas de hie

rro, de 2 metros, en 1.2Ü0 pesetas.
Una caja de caudlalds de; un metro de alta por 0'60 

de ancha, con secreto de cuatro botones, en 500 pe
setas. ' . , , .
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Una máquina <te escribir “’Híspano Olivetti”, tusa
da, número 50^549, carro corriente, cfon su mlesa1 de 
tres cajones y tapa. en 1.800 pesetas. .

Total, tasados en 67000 pesetas.
iQuya subasta tendrá lugar en la saTanaudiencia de 

este Juzgado d día 16 de octubre próximq. a las once 
de .su mañana, y se advierte:

l .° Qp? para tomar parte en la subasta hay que 
depositar en este Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
de los bi*ene!s que se subastan y exhibir documenta
ción de identidad.

2 .° Que no s? admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, siendo preferido 
d postor quie haga proposición a todos los bienes que 
se rematan,, y pudiendo hacer d remate a calidad de 
ceder a fun tercero.

3 .° Y que dichos Menes se hallan en poder de los 
señores “Barraguer y Sendre”, en calle de Lourdes, 
núm. 5, taller.

Zaragoza a veintiocho de septiembre d^1 mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García-Ro
drigo—El Sdcretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 4.241
i ! JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núm. 254 de 1944, sobre 
robo, se cita por medio de la presente cédula a Eduar
do Moros Lanchares, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, a fin de que dentro del término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito Predicadores, número 
56) al objeto de recibirle declaración en dicho sumario, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos. x

Núm. 4.243

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas responsabili

dades impuestas a D. José Chavarría, en menor cuan
tía, instado por D. Salvador Cueli, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado el día 26 del pró
ximo octubre, a las once horas, los bienes siguientes:

Un tresillo, compuesto de sofá y dos confortables 
de madera, con tapizado color crema, en 1.000 pesetas.

Un espejo luna biselada, con marco dorado, de 1*20 
por 0‘80 metros aproximadamente, en 150 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Singer», en 450 pe- ' 
setas.

Un secreter de madera, con un cajón y dos puertas 
en la parte inferior, en 125 pesetas.

Una alfombra de 2‘20 metros por 1*50 metros, en 
200 pesetas.

Total, 1.925 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado e1 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos*, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y hallándose los bienes reseñados en 
poder del demando (Paseo de Mola, 11, 2.°)

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Antonio Vicente Tu
tor.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 4.244

Sindicato de Riegos del Término de Miraflores
D. losé Sinués Urbiola, Presidente del Sindicato de 

Riegos del término de Miraflores, de esta capital;
Hago saber: Que a propuesta del Depositario-Recau

dador del término de Mirafiores indicado, D. Ramón 
de Pedro Musitu, y de acuerdo con la Junta que me 
honro en presidir, se procedió con fecha 13 de marzo 
de 1944 al nombramiento de Agente ejecutivo a favor 
de la Sociedad de Crédito limitada «Usón y Compa
ñía», con domicilio en la calle de Zurita, núm. 15, prin
cipal B, izquierda, y a sus auxiliares, entre otros, a don 
Julio Ibáñez Guijarro, de esta ciudad, para que realicen 
el cobro en período ejecutivo de las alfardas, multas o 
sanciones en descubierto del Sindicato y Término 
mencionado.

Lo que se anuncia por el presente, que será publica
do en el mín  Oh c ia l  de esta provincia, para co
nocimiento de los morosos y de *as autoridades a los 
efectos consiguientes.

Doy el presente en Zaragoza a 29 de septiembre de 
1944.—El Presidente, José Sinués.

Núm. 4.224

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 

a sus necesidades y a las de los Depósitos dependientes 
del mismo, los artículos siguientes: alubias, azúcar, car
bón vegetal, paja, leña, lignito y levadura, se hace 
presente que hasta el día 14 de octubre, a las once ho
ras, se admitén ofertas para situar los artículos en los 
almacenes de esta plaza o en las de los Depósitos afec
tos a este Parque. . .

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque, 
ya que en las proposiciones que se presenten ha de ha
cerse constar la conformidad con las mismas.

Sípor cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 24 del actual, 
en las mismas condiciones y con iguales requisit )S que 
el primero.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios. .

Zaragoza, 1.® de octubre de 1944.—El Teniente Co
ronel Director, Luis González Mariscal.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i .
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